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				EDICTO dimanante del procedimiento ordinario n.º 1267/2019.

				Juzgado de lo Mercantil n.º 2 de Bilbao.

				Juicio: Procedimiento ordinario 1267/2019.

				Demandante: Inrialsa PVC, S.A.

				Abogado: Angel Martinez Velasco.

				Procurador: Jesus Lopez Gracia.

				Demandado: Villamonte Merkataritza-Etxea, S.L. y Beatriz Cabada Goicoechea.

				Sobre: demanda de juicio ordinario.

				 

				En el referido juicio se ha dictado Sentencia, en la que el fallo es el siguiente:

				FALLO

				Estimar la demanda formulada el procurador Sr. López Gracia, en nombre y representación de Inrialsa PVC, S.A., frente a la mercantil Villamonte Merkataritza-Extea, S.L. y D.ª Beatriz Cabada Goicoechea, condenando solidariamente a los demandados a abonar a la demandante la cantidad de 168.547 euros, más el interés legal desde la fecha de interposición de la demanda hasta la fecha de la presente Resolución, momento a partir del cual y hasta el completo pago se incrementará en dos puntos el interés legal, con imposición de costas a los demandados.

				Contra esta resolución no cabe recurso alguno.

				Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

				En atención al desconocimiento del actual domicilio del/de la demandado/a Villamonte Merkataritza-Etxea, S.L. y Beatriz Cabada Goicoechea y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 497.2 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil (LEC), se ha acordado notificar la citada resolución por edicto en el Boletín oficial del País Vasco.

				Contra dicha resolución el demandado rebelde puede interponer recurso de NO cabe recurso alguno.

				El texto completo de la resolución que se notifica está a disposición del interesado en la Oficina Judicial de este Tribunal.

				En Bilbao, a 3 de diciembre de 2020.

				EL LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
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